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Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co> 
CC: Lorena Jurado Chaves <ljurado@gha.com.co> 

Buenas tardes respetados:

De manera atenta y para los fines per�nentes, doy alcance al reporte presentando la valoración del
recurso de apelación con el visto bueno del área.

La vocación de prosperidad del recurso de califica como EVENTUAL en atención a los siguientes reparos:

Será objeto de análisis del Tribunal la incongruencia significa�va que comporta la sentencia mo�vo de
embate al no haber resuelto adecuadamente el problema jurídico planteado. El juez se desvió del
problema central al considerar que la controversia era meramente contractual, ignorando que el li�gio
debía centrarse en la responsabilidad administra�va de las superintendencias por su falla en el servicio
de inspección, vigilancia y control. Esta desviación en el problema jurídico planteado por los sujetos al
interior de la li�s resulta en una decisión que no corresponde con las pretensiones de la demanda ni con
los hechos probados durante el proceso.

Además, será objeto de análisis por el Tribunal la infundada e inconsulta sindéresis del juez de primera
instancia al concluir que el daño alegado por los demandantes no cons�tuye un daño an�jurídico, ya que
los demandantes están par�cipando en un proceso de liquidación judicial donde pueden reclamar sus
créditos. Por lo tanto, según el juzgador, el daño no puede ser imputado a las en�dades demandadas.
No obstante, tal conclusión eventualmente estaría llamada a desvirtuarse en razón de que las pruebas
tes�moniales prac�cadas daban cuenta de la imperfecta o defectuosa prestación del servicio de control
y vigilancia de las demandadas, sumado a la imposibilidad de que los demandantes recuperen sus
recursos, incluso pese al proceso de liquidación que se adelanta por la sociedad ÉLITE S.A.S. Tal y como
lo manifestó la tes�go Mercedes Ferreira, auxiliar de la jus�cia en calidad de liquidadora de la sociedad
ÉLITE S.A.S., en audiencia de pruebas.

Será impera�vo que se analice de fondo la indebida valoración de las pruebas tes�moniales y
documentales, resultando en una conclusión errónea respecto a la inexistencia de daño an�jurídico. Las
pruebas recaudadas permiten concluir que las superintendencias fallaron en su deber de inspección y
vigilancia, permi�endo que la sociedad ÉLITE S.A.S. con�nuara operando de manera irregular y
defraudando a los inversionistas, pese a visitas que datan desde la calenda 2014, 2015 y 2016. La
inconsistencia en las conclusiones de las visitas de inspección entre 2015 y 2016 demuestra una falta de
criterio uniforme y una deficiencia en la evaluación contable de las operaciones por parte de los órganos
de control y vigilancia. Será objeto de análisis el hecho de que el a quo no se pronunció sobre la
incongruencia de criterios técnicos y profesionales de los visitadores que realizaron la inspección en el
año 2015 y luego en el año 2016, y que quedaron probadas mediante el tes�monio del señor Andrés
Parías Garzón, quien fungió como Superintendente Delegado de Inspección, Vigilancia y Control de la
Superintendencia de Sociedades desde el año 2015 hasta octubre de 2018.

Finalmente, el Tribunal deberá valorar adecuadamente el precitado tes�monio, ya que el señor Andrés
Parías Garzón, adujo que la intervención realizada a la sociedad en el año 2016 se logró en virtud a que
la Superintendencia de Sociedades contrató un “montón” de contra�stas para adelantar las auditorías
respec�vas sobre Élite y otras en�dades. También mencionó que lo realizado en 2016 pudo haberse
hecho en 2015, pero concluyó indicando que, en su opinión, no era procedente hacerlo en ese
momento, únicamente por falta de personal y no porque la Superintendencia no contara con la
capacidad técnica para haber desarrollado una inspección como la realizada en 2016. Esto significa que
el desempeño en las funciones de inspección, vigilancia y control fue imperfecto y, por descontado,
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tardío, puesto que, tal y como lo expuso el Superintendente en funciones para los años 2015 hasta 2018,
no se hizo por la falta de personal al interior del órgano de control.
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Quedo atento a sus valiosos comentarios.

Gracias.

Juan Pablo Calvo Gutiérrez
Abogado Senior I
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Buenos días, compañeros del CAD e Informes:

De manera atenta y para los fines pertinentes, informo que el 24 de mayo de 2024, en el
término legal oportuno, procedimos a radicar recurso de apelación contra la sentencia de
primera instancia, en el marco del proceso judicial que a continuación se describe:

 
Case: Nº 20725
 Tiempo de elaboración: 16 horas.
 
Gracias.
 

Juan Pablo Calvo Gutiérrez
Abogado Senior I
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in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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